
 

 

 

 
 

Radicación n.° 11001-31-03-004-2015-00745-01 

 
 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

  
 
Se admite el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la sociedad INVERSIÓN Y DESARROLLO BARRANCO 

S.A. frente a la sentencia proferida el 12 de agosto de 2021, 

por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá dentro del proceso declarativo promovido por la aquí 

impugnante contra EL RETIRO CENTRO COMERCIAL S.A. en 

liquidación, ALDEA PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A. (antes LTDA.), 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Mauricio Rachid Garcés y Nelson 

Julián Bonilla Nieto.  

 

En consecuencia, y para los fines previstos en el inciso 

1º del artículo 343 del Código General del Proceso córrase 

traslado a la impugnante por el término de treinta (30) días. 

Dicho término no se interrumpirá por el cambio de apoderado, 

ni por su renuncia o la sustitución del poder. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

  

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Magistrada 
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